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RAWSON, 14 de octubre de 2011  
VISTO:


La Ley Nacional N° 25.917, el Decreto Nacional N° 1.731/04, la Ley II Nº 64 (antes Leyes N° 5.257 y 5.302), las Ordenanzas N° 06/05 de 28 de Julio, N° 66/05 de Alto Río Senguer, N° 620/05 de Camarones, N° 14/05 de Cholila, N° 8362/05 de Comodoro Rivadavia, N° 374/05 de Corcovado, N° 189/05 de Dolavon, N° 40/05 de El Hoyo, N° 310/05 de El Maitén, N° 630/05 de Epuyén, N° 34/05 de Esquel, N° 1047/05 de Gaiman, N° 06/05 de Gobernador Costa, N° 393/05 de Gualjaina, N° 13/05 de José de San Martín, Nº 09/10 de Lago Puelo, N° 09/05 de Paso de Indios, N° 5503 de Puerto Madryn, N° 121/05 Puerto Pirámides, N° 1685/05 de Rada Tilly, Nº 5812 y 5862/05 de Rawson, N° 1157/05 de Río Mayo, N° 25/05 de Río Pico, N° 19/05 de Sarmiento, N° 11/05 de Tecka, N° 7983 de Trelew y N° 497/05 de Trevelin, la Ley Nº XXIV Nº 47 y la Resolución Nº 12/09 del Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal; y

CONSIDERANDO:


Que mediante la Ley Nacional N° 25.917 se creó el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal con el objeto de establecer reglas generales de comportamiento fiscal y dotar de mayor transparencia a la gestión pública;

Que mediante el Decreto Nacional N° 1.731/04 se reglamentó la Ley citada en el Considerando anterior;

Que mediante el artículo 34° de la Ley Nacional N° 25.917 se invitó a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir al régimen por ella establecido y por su artículo 33° se estableció que los gobiernos provinciales invitarán a sus Municipios a hacer lo propio, proponiendo la aplicación en el ámbito de tales gobiernos de principios similares;

Que mediante la Ley II Nº 64 (antes Leyes N° 5.257 y 5.302) la Provincia del Chubut adhirió al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal creado por la Ley N° 25.917 y a su Decreto Reglamentario N° 1.731/04;

Que mediante el artículo 22° de la Ley II Nº 64 (antes Leyes N° 5.257 y 5.302) se invitó a los Municipios y a las Comisiones de Fomento a adherir al Régimen de Responsabilidad Fiscal;

Que mediante las Ordenanzas N° 06/05 de 28 de Julio, N° 66/05 de Alto Río Senguer, N° 620/05 de Camarones, N° 14/05 de Cholila, N° 8362/05 de Comodoro Rivadavia, N° 374/05 de Corcovado, N° 189/05 de Dolavon, N° 40/05 de El Hoyo, N° 310/05 de El Maitén, N° 630/05 de Epuyén, N° 34/05 de Esquel, N° 1047/05 de Gaiman, N° 06/05 de Gobernador Costa, N° 393/05 de Gualjaina, N° 13/05 de José de San Martín, Nº 09/10 de Lago Puelo, N° 09/05 de Paso de Indios, N° 5503 de Puerto Madryn, N° 121/05 Puerto Pirámides, N° 1685/05 de Rada Tilly, Nº 5812 y 5862 de Rawson, N° 1157/05 de Río Mayo, N° 25/05 de Río Pico, N° 19/05 de Sarmiento, N° 11/05 de Tecka, N° 7983 de Trelew y N° 497/05 de Trevelin, dichos Municipios y Comisiones de Fomento han adherido al Régimen de Responsabilidad Fiscal;

Que mediante el artículo 2° de la Ley II Nº 64 (antes Leyes N° 5.257 y 5.302) se creó el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal, como órgano de aplicación del régimen, con la estructura básica, misiones y funciones establecidos en el artículo 3° de la mencionada ley;

Que mediante el artículo 6° de la Ley II Nº 64 (antes Leyes N° 5.257 y 5.302) se establece que el Consejo tomará intervención en todas aquellas cuestiones vinculadas con la armonización de los impuestos, proponiendo y consensuando tasas a aplicar y modalidades de cobro, entre otras;

Que este Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal ha aprobado por la Resolución Nº 10/08 el “Acuerdo Interjurisdiccional de Atribución de Base Imponible para Contribuyentes Directos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia del Chubut” el cual ha sido ratificado por la Ley XXIV Nº 47;
Que mediante las Ordenanzas N° 13/09 de 28 de Julio, N° 228/09 de Alto Río Senguer, N° 814/09 de Camarones, N° 65/09 de Cholila, N° 9740/10 de Comodoro Rivadavia, N° 605/09 de Corcovado, N° 344/09 de Dolavon, N° 12/09 de El Hoyo, N° 56/09 de El Maitén, N° 902/09 de Epuyén, N° 101/09 de Esquel, N° 1393/09 de Gaiman, N° 16/09 de Gobernador Costa, N° 481/09 de Gualjaina, N° 20/09 de José de San Martín, N° 165/08 de Paso de Indios, N° 7180/09 de Puerto Madryn, N° 398/09 Puerto Pirámides, N° 1944/09 de Rada Tilly, Nº 6763/09 de Rawson, N° 1495/09 de Río Mayo, N° 77/08 de Río Pico, N° 40/09 de Sarmiento, N° 08/09 de Tecka, N° 10785/09 de Trelew y N° 849/09 de Trevelin, dichos Municipios y Comisiones de Fomento han adherido a la Ley XXIV Nº 47;
Que mediante el artículo 24 del citado Acuerdo se establece que se podrán dictar normas generales interpretativas de sus cláusulas que serán obligatorias para las jurisdicciones adheridas y resolver las cuestiones sometidas a su consideración;

Que resulta conveniente emitir un acto administrativo interpretativo en relación con la actividad agrícola - ganadera y pesquera desarrollada en más de una jurisdicción provincial;
Que en la reunión del 17 de diciembre de 2010 se inició el análisis de los temas mencionados en el Considerando anterior, resolviéndose que los mismos fueran analizados en grupos de trabajos zonales;
Que habiéndose realizado las reuniones zonales, en la reunión del 16 de junio del presente año el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal se abocó a su tratamiento, considerando que si dichas actividades se desarrollan en una jurisdicción y la facturación de su producto corresponde a esa misma jurisdicción, no se estaría frente a un contribuyente del Acuerdo sino a un contribuyente directo de la misma;

Que en ese orden de ideas si un contribuyente posee la unidad productora en más de un ejido jurisdiccional, no caben dudas que se está frente a un contribuyente de Acuerdo;

Que si el contribuyente ejerce su actividad en una o más jurisdicciones y tiene domicilio fiscal en otra, emitiendo su facturación con dicho domicilio, se estaría frente a un contribuyente de Acuerdo a quien le es de aplicación el artículo 11º del mismo, el cual prevé los casos en que la producción es despachada sin facturar de la jurisdicción de origen;

Que resulta conveniente aplicar el artículo 11º del Acuerdo Interjurisdiccional a todos los contribuyentes que ejerzan actividad agrícola - ganadera o pesquera incluidos en el mismo;

Que cuando existan dificultades parar aplicar la primer parte del artículo 11º del Acuerdo, se deberá asignar el 85% del precio de venta a la jurisdicción productora y el 15% restante lo distribuirá entre las jurisdicciones en las cuales se comercialicen las mercaderías según el régimen general previsto en el artículo 3º del Acuerdo;

Que en relación con la actividad agrícola - ganadera corresponde especificar la metodología a utilizar para la distribución del monto imponible que le corresponde a la jurisdicción productora cuando ella se encuentre situada en más de un ejido jurisdiccional, considerando que la proporción de superficie de cada jurisdicción es la mejor opción para su distribución;
Que en la reunión del Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal celebrada en el día de la fecha se ha obtenido la mayoría necesaria para dictar la presente Resolución;

POR ELLO:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL

R E S U E L V E:

Artículo 1°- CONSIDERAR como contribuyente de Acuerdo a aquel que ejerce la actividad agrícola - ganadera o pesquera en una jurisdicción con domicilio fiscal en otra, emitiendo su facturación con dicho domicilio despachando el producto de la jurisdicción de origen sin facturar.

Artículo 2°- APLICAR el artículo 11º del Acuerdo Interjurisdiccional de Atribución de Base Imponible para Contribuyentes Directos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia del Chubut, a todos los contribuyentes que ejercen actividad agrícola - ganadera o pesquera incluidos en el Acuerdo.
Artículo 3°- CONSIDERAR para la actividad agrícola - ganadera que cuando la jurisdicción productora se encuentre situada en más de un ejido jurisdiccional corresponde la distribución, del monto imponible a ella atribuible según el artículo 11º del Acuerdo, entre las jurisdicciones en las cuales se sitúe la unidad productora en proporción a la superficie de cada una de ellas.
Artículo 4°- REGÍSTRESE, comuníquese a las Jurisdicciones adheridas y cumplido, ARCHÍVESE.

RESOLUCIÓN Nº  22/11                   
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